
 
 

 

TÍTULO: RECIENTES POSICIONES INSTITUCIONALES DE LA SUNAT 

 
RESUMEN: La SUNAT absuelve consultas vinculadas a: 

 
(i) Impuesto a la Renta: depreciación de bienes de la 

concesión que se contabilizan como un activo intangible 
por derecho de uso 

(ii) Beneficiario final 

(iii) Sistema de Emisión electrónica 
 

*********** 
 
 

En los últimos días, la SUNAT ha venido emitiendo múltiples informes 
absolviendo diversas consultas planteadas por los contribuyentes en relación 

a diferentes temas, los cuales detallamos a continuación: 
 
I. Informe Nº 151-2020-SUNAT (01.03.21) 

1. El tratamiento descrito en el Informe N.º 057-2020-SUNAT/7T0000 
no resulta aplicable sobre los bienes de la concesión que se 

contabilizan como un activo intangible por derecho de uso, de 
modo tal que dichos bienes de la concesión cuya amortización haya 
iniciado en el 2020, no serán susceptibles de acogerse a los 

porcentajes de depreciación previstos en el DL 1488. 

2. Tratándose de los bienes comprendidos en el artículo 5 del DL 1488 
es posible deducir un monto menor de aquel que resulte de aplicar 

los porcentajes de depreciación máximos previstos para tales 
bienes. 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2020/informe-
oficios/i151-2020-7T0000.pdf   

 
II. Informe Nº 141-2020-SUNAT (04.03.21) 

 

1. Las entidades sin fines de lucro, tales como asociaciones sin fines 
de lucro, fundaciones o comités, se encuentran obligadas a 

presentar la declaración de beneficiario final. 

2. Para determinar la condición de beneficiario final de las personas 
jurídicas, tales como las mencionadas en la conclusión anterior, en 
las que no sea posible identificar al beneficiario final bajo el criterio 

de propiedad previsto en el literal a) del párrafo 4.1 del artículo 4 
del Decreto Legislativo N.º 1372, se deberá efectuar el análisis bajo 

el criterio de control -sea directo o indirecto- y, en caso nadie 
resultase identificado como beneficiario final bajo los anteriores 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2020/informe-oficios/i151-2020-7T0000.pdf
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criterios, deberá realizarse la determinación bajo el criterio de 

puesto administrativo superior. 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2020/informe-

oficios/i141-2020-7T0000.pdf  

 

III. Informe Nº 130-2020-SUNAT (04.03.21) 

Los miembros del directorio o el gerente general de una persona 
jurídica serán considerados como beneficiarios finales de esta, en la 
medida que dicho órgano o área encabece la estructura funcional o de 

gestión de la persona jurídica; debiéndose tener en cuenta que en el 
caso del directorio se considera como beneficiarios finales a cada uno 

de sus integrantes. 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2020/informe-
oficios/i130-2020-7T0000.pdf  

IV. Informe Nº 138-2020-SUNAT (05.03.21) 

1. Ante la imposibilidad de identificar al beneficiario final de una 
asociación bajo el criterio de propiedad, se debe proceder a 

identificar a los beneficiarios finales bajo el criterio de control, en 
cuyo caso se advierte que bajo tal criterio no calificarían como 
beneficiarios finales los miembros del consejo directivo ni los 

asociados a título individual, por tanto, resulta aplicable el criterio 
de puesto administrativo superior, en virtud del cual se considera 

como beneficiario final a cada uno de los integrantes del consejo 
directivo o asamblea de asociados.  

2. Una persona jurídica domiciliada, distinta al Estado, que tiene como 

propietario, al final de la cadena de titularidad, a un Estado 
extranjero o, cuando el Estado Peruano no posea el 100% de las 

acciones, en la que se haya descartado el criterio de propiedad y 
el criterio de control, deberá identificar como su(s) beneficiario(s) 
final(es) a las personas naturales que ocupen el puesto 

administrativo superior correspondiente, y presentar la declaración 
respectiva.  

3. El beneficiario final de un ente jurídico es toda persona natural que 
ostente la calidad de fideicomitente, fiduciario, fideicomisario o 
grupo de beneficiarios y cualquier otra persona natural que 

teniendo la calidad de partícipe o inversionista o similares, ejerza 
el control efectivo final del patrimonio o tenga derecho a los 

resultados o utilidades en un fideicomiso o fondo de inversión, 
según corresponda; y, en el caso del trust constituido de acuerdo 
a las fuentes del derecho extranjero, además, la persona natural 

que ostente la calidad de protector o administrador.  
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4. Cuando un trust del extranjero, que no tiene administrador ni 

protector domiciliado en el Perú, tiene una participación directa o 
indirecta del 10% o más en una persona jurídica domiciliada, se 
debe determinar qué persona(s) natural(es) tiene(n) la condición 

de su(s) beneficiario(s) final(es), en cuyo caso, se considerará que 
dicha condición recae, entre otros sujetos, sobre la persona natural 

que ostente la calidad de protector o administrador del trust, 
conforme a lo señalado por el literal b) del párrafo 4.2 del artículo 
4 del Decreto Legislativo N.º 1372, sin importar que tenga la 

condición de domiciliado o no en el Perú; debiéndose tener en 
cuenta, además que los criterios del referido párrafo son aplicables 

a los entes jurídicos que no están constituidos en el país. 
5. Si los partícipes de un ente jurídico son personas jurídicas, los 

beneficiarios finales de estas últimas lo serán también de dichos 

entes; los cuales deberán ser identificados aplicando los criterios 
de propiedad, control o puesto administrativo superior, según 

corresponda, y consignar la información establecida en el artículo 
4 del Reglamento. 

6. Si bien los miembros del directorio no tienen la condición de 

beneficiario final bajo el criterio de control, puede resultar que sí la 
tengan por aplicación del criterio de puesto administrativo 

superior; asimismo, el gerente general, en su condición de tal, 
también podría ser considerado como beneficiario final en tanto ello 
resulte por efecto de la aplicación del mencionado criterio. 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2020/informe-

oficios/i138-2020-7T0000.pdf  

V. Informe Nº 127-2020-SUNAT (05.03.21) 
1. Si luego de culminada la operación y habiendo surgido la 

obligación, el contribuyente no emite el comprobante de pago 
electrónico a través del Sistema de Emisión Electrónica (SEE) y, 
por ende, no otorga el comprobante de pago electrónico y tampoco 

emite un comprobante físico en lugar de este, se configura la 
infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 174 del Código 

Tributario. 
2. En cuanto a la no entrega de la representación impresa del 

comprobante electrónico: 

o Tratándose de la factura electrónica, no se habrá cometido 
ninguna de las infracciones contempladas en los numerales 1, 2 
y 3 del artículo 174 del Código Tributario, habida cuenta que ni 

en el SEE-SOL ni en el SEE-Del Contribuyente, se exige la 
entrega de la representación impresa para que la factura se 

entienda otorgada.  
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o En el caso de la boleta de venta electrónica, la falta de entrega 

de la representación impresa configura la infracción tipificada en 
el numeral 1 del artículo 174 del Código Tributario tanto en el 
SEE-SOL como en el SEE-Del Contribuyente, salvo que esta se 

haya otorgado a través del correo electrónico u otro medio 
electrónico según corresponda al SEE utilizado.  

3. Si luego de concluida la operación y habiendo emitido la boleta de 

venta electrónica en el SEE-SOL o en el SEE-Del Contribuyente, el 
emisor solicita al adquirente o usuario un correo electrónico al cual 
remitirla, se entenderá cumplida la obligación de otorgar dicho 

comprobante de pago electrónico desde el momento en que el 
correo electrónico con el que se hubiera enviado este es depositado 

en la dirección electrónica designada para tales efectos; en caso 
contrario, esto es, si ese correo electrónico no es depositado en 
dicha dirección, se configura la infracción tipificada en el numeral 

1 del artículo 174 del Código Tributario.  
4. Si se otorga la representación impresa de la boleta de venta 

electrónica que no cumple con las características y los requisitos 
mínimos que debe contener, se configura la infracción regulada en 

el numeral 2 del artículo 174 del Código Tributario. 
5. Si un contribuyente obligado a emitir comprobantes de pago 

electrónicos emite un comprobante de pago autorizado impreso 

diferente al comprobante electrónico, se configura la infracción del 
numeral 2 del artículo 174 del Código Tributario. Asimismo, si el 

emisor electrónico no emite el comprobante de pago electrónico 
estando obligado a hacerlo y, en su lugar, emite un documento no 
previsto por las normas vigentes como comprobante de pago, se 

configura la infracción prevista en el numeral 1 del citado artículo. 

https://www.sunat.gob.pe/legislacion/oficios/2020/informe-
oficios/i127-2020-7T0000.pdf  
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